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CAUSA:   11001-60-00-000-2020-01027-00  

CÓDIGO INTERNO: 9537 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  

 

En la fecha, y en cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede, se corre traslado por 

el término de tres días hábiles al condenado FRANCISCO YAMIT PEÑA SANTANA del 

contenido del auto de fecha 03 de noviembre de 2021, por el cual se inició el trámite 

previsto en el 477 de la ley 906 de 2004, en atención al posible incumplimiento de las 

obligaciones inherentes del sustituto. Término durante el cual permanecerá en secretaría 

el citado auto para que dentro del mismo presente las explicaciones correspondientes.  

 

El traslado vence el: 6 de diciembre de 2021.  

 

 

PAOLA ANDREA FONSECA BELTRÁN 

Secretaria   

 

Firmado Por:

 

 

Paola   Andrea Beltran   Fonseca

Secretario

Juzgado De Circuito

Ejecución 001 De Penas Y Medidas

Zipaquira - Cundinamarca
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